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MARCO REGULATORIO DE 
BIOCOMBUSTIBLES EN ARGENTINA



MARCO REGULATORIO DE BIOCOMBUSTIBLES - ANTECENTES

Ley 26.093 (2006) 

• Aprueba el Régimen de Regulación Promoción para la 

Producción y Uso Sustentable de Biocombustibles

• Primera normativa integral del país para este sector 

energético.

• Vigencia hasta 2021 (15 años).

• Promover y controlar la producción y uso sustentable 

de biocombustibles

• Establecer normas de calidad.

• Establecer requisitos para habilitación de plantas de 

producción y mezcla

CORTES 
OBLIGATORIOS

BIODIESEL en gasoil

BIOETANOL en nafta

5%

• Lo obligación entró en vigencia a partir 
del cuarto año calendario siguiente al de 
promulgación de la ley.

• Los % mínimos fueron variando con 
decretos y resoluciones.

5%

(medido sobre producto final)



MARCO REGULATORIO DE BIOCOMBUSTIBLES - VIGENTE

Ley 27.640 (2021)

• Aprueba Marco Regulatorio de Biocombustibles

• Actividades de Elaboración, almacenaje, comercialización y 

mezcla de biocombustibles.

• Vigencia hasta 2030 (posible prórroga de 5 años).

• Autoridad de Aplicación: Secretaría de Energía de la Nación. 

Principales funciones:

• Regular, administrar y fiscalizar la producción, 

comercialización y uso sustentable.

• Realizar auditorías e inspecciones.

• Establecer/ modificar porcentajes de mezcla obligatoria.

• Aplicar sanciones 

CORTES 
OBLIGATORIOS

BIODIESEL en gasoil

BIOETANOL en nafta

12%

6% de caña de azúcar 
6% de maíz

Variable según resoluciones de 
autoridad de aplicación

5%

(medido sobre producto final)



MARCO REGULATORIO DE BIOCOMBUSTIBLES

Porcentajes mínimos obligatorios

• % min. Biodiesel en gasoil (2006-2025)

Año % mínimo 
obligatorio Referencia

2006–2009 No operativo Ley 26.093 (Promoción de Biocombustibles)

2010 5% Resolución SE 7/2010

Jul 2010 7% Resolución SE 554/2010

2011–2013 7% Mantenimiento del régimen anterior

2014–jul 2021 10% Resolución SE 1125/2013

Ago 2021– Jun 2022 5% Ley 27.640 (nuevo régimen de biocombustibles)

Jul 2022 7,5% DNU 330/2022 y resoluciones posteriores de la 
Secretaría de Energía 
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MARCO REGULATORIO DE BIOCOMBUSTIBLES

Porcentajes mínimos obligatorios

• % min. Bioetanol en nafta (2006-2025)

Año % mínimo 
obligatorio Referencia

2006-2009 No operativo Ley 26.093

2010 5% Resolución SE 1294/2008 (entra en vigencia en 
2010)

2014 10% Resolución SE 44/2014 (aumento progresivo)

2026-2021 12% Resolución SE 37/2016 (10% maíz + 2% caña de 
azúcar)

Ago 2021 12% Ley 27.640 (mantiene el 12% de mezcla 
obligatoria) 
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PRODUCCIÓN Y VENTA DE BIOCOMBUSTIBLES

Biodiesel (m3)

• Variación 2013-2022

AÑO PROD. VENTA EXP.

Var. a.a. % 
2013-2022 -0,5% -2,4% 0,8%

Fuente: Informe Estadístico 

Anual 2022. Secretaría de 

Energía de la Nación.
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PRODUCCIÓN Y VENTA DE BIOCOMBUSTIBLES
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• Variación base maíz

• Variación base caña

AÑO PROD. VENTA

Var. a.a. % 
2013-2022 17.3% 16.6%

AÑO PROD. VENTA

Var. a.a. % 
2013-2022 4.6% 4.5%

Fuente: Informe Estadístico 

Anual 2022. Secretaría de 

Energía de la Nación.



PRODUCCIÓN Y VENTA DE BIOCOMBUSTIBLES

Producción posterior a la Ley N° 27.640

Fuente: Informe Bioenergía Agosto 2025. Secretaría de Agricultura Ganadería y Pesca de la Nación.
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DISTRIBUCCIÓN GEOGRÁFICA DE LA 
PRODUCCIÓN



Fuente: Informe Estadístico Anual 2022. Secretaría de Energía de la Nación.
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DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA DE LA PRODUCCIÓN
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PERSPECTIVAS DEL NUEVO PROYECTO 
DE LEY DE BIOCOMBUSTIBLES



PERSPECTIVAS DEL NUEVO PROYECTO DE LEY DE BIOCOMBUSTIBLES
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• Nueva Ley en debate parlamentario

• Vigencia hasta 31/12/2030

• Aumentos progresivos en cortes obligatorios.

• Eliminación de precios regulados y reducción 

gradual de cupos (reemplazo por licitaciones 

privadas).

• Autorización de homologación y 

comercialización de vehículos flex, 

surtidores flex y kits de conversión.

Generar una transición gradual hacia un mercado 
libre de biocombustibles, considerando un plazo 

para la adecuación de las compañías, las 
tecnologías y el consumidor
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